
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita Secretaria del Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de ésta ciudad, en cumplimiento al auto de fecha 21 de junio de 

2022, procede a efectuar la siguiente liquidación de costas hoy 1° de agosto 

del año que transcurre: 

 

AGENCIAS EN DERECHO……………… $50.000 

TOTAL……………………………………….$50.000 
 

Igualmente, se informa que el curador designado solicita ser relevado del 

cargo por encontrarse sancionado. 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretario 
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                            Asunto:                   Auto releva curador 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Cielo Bermúdez 

   CC 24.568.298 

Demandado:  Andrés Lame Palacio 

   CC 18.317.822 

Julialba Ramos 

   CC 25.233.387 
Radicado:                630014003007-2020-00509-00 

 

 

Primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la liquidación de costas que antecede, el juzgado a voces 

de lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su respectiva APROBACIÓN. 

 

Así mismo, se releva del cargo de CURADOR AD LITEM de los ejecutados 

JULIALBA RAMOS y ANDRÉS LAME PALACIO al abogado JOSÉ FRANCISCO 

SÁNCHEZ RONCANCIO y se designa en su reemplazo a la doctora INGRID 

DAIANA LONDOÑO ARREDONDO, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 1.094.964.578, portadora de la Tarjeta Profesional N° 333.487 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales COMUNÍQUESE a la profesional del 

derecho designada a la dirección electrónica 

abaleyabogados@gmail.com, con la advertencia de que “El cargo de 

apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar 

su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si 

no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será 

excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con 

mailto:abaleyabogados@gmail.com


multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv).” (Inciso 3° del artículo 154 del C.G. del Proceso).  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

   
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 131 DEL 2 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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